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1. NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN 

1.1 

DESCRIPCIÓN DE 

LA NECESIDAD Y 

JUSTIFICACIÓN 

El  Departamento  de  La  Guajira  es  una  entidad  territorial  dotada  de  autonomía administrativa y financiera, patrimonio 

propio y  personería jurídica, encargado de prestar los servicios públicos, construir las obras que demande el progreso 

local, ordenar  el  desarrollo  territorial  dentro  del  ámbito  de  su  jurisdicción, promover la participación  comunitaria,  el  

mejoramiento  social  y  cultural  de  sus  habitantes  y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las 

leyes. 

 

Conforme lo dispone la Constitución Política de Colombia en su artículo 2: Son fines esenciales del Estado: Servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

De igual forma y de conformidad con el numeral 3 del artículo 305 de la Constitución Política, el gobernador tiene como 

deber dirigir la acción administrativa del departamento; esto implica asegurar el cumplimiento de las funciones y la 

prestación de los servicios a su cargo. Dicha función está acorde con el postulado señalado en el artículo 209 de la Carta 

política el cual establece que “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicación (…)” que 

corresponde a las autoridades coordinar de tal manera sus actuaciones que posibiliten el cumplimiento de los fines del 

Estado. 

 

El deporte y la recreación cumplen un papel esencial en el desarrollo social, ya que fomentan la salud física y mental, 

fortalecen los lazos comunitarios e impulsan la integración social, la práctica deportiva contribuye a mantener estilos de 

vida activos y saludables, previniendo enfermedades crónicas como la obesidad, la diabetes y los problemas 

cardiovasculares. Al mismo tiempo, promueve el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, como el trabajo en 

equipo, la resiliencia y la autoestima, que son fundamentales para el bienestar psicológico y el éxito cotidiano de las 

personas. 

 

El deporte y la recreación juegan un importante rol en el Desarrollo social al promover la salud física y mental, fomentar la 

integración social y fortalecer los lazos comunitarios generando inclusión social y cohesión comunitaria al proporcionar un 

espacio para la interacción entre personas de diferentes edades, géneros, culturas y trasfondos socioeconómicos, estas 

actividades promueven valores como el respeto, la tolerancia y la solidaridad, contribuyendo así a la construcción de 

sociedades más justas y equitativas.  

El deporte y la recreación son fundamentales en el desarrollo físico, emocional y social de los habitantes de La Guajira, 



 

 

pero enfrenta desafíos que limitan su potencial beneficio. 

 

En el artículo 52 de la constitución política de Colombia reconoce el derecho de toda persona a la recreación, a la práctica 

del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre, el estado fomentara estas actividades e inspeccionara las 

organizaciones deportivas, cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas, también, la Ley 181/95, manifiesta que 

el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, tienen la categoría de ser un derecho social, definiéndolos 

como elementos fundamentales de la educación y factor básico en la formación integral de la persona, su fomento, 

desarrollo y práctica son parte integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social en el 

departamento de la Guajira. 

 

En la actualidad, el deporte, a la par de constituir por sí mismo un instrumento de integración social, es fuente de diversión, 

salud y bienestar; contribuye a la formación y educación integral de la persona y juega un importante papel en el desarrollo 

de la personalidad, fomentando valores como el esfuerzo personal, trabajo en equipo, cooperación, solidaridad, tolerancia, 

respeto al adversario, y demás.  

IDENTIFICACION DEL PROBLEMA 

Limitada participación y desarrollo del futbol femenino en el Departamento de La Guajira. 

DESCRIPCION DE LA SITUACION EXISTENTE CON RESPECTO AL PROBLEMA 

En los últimos años, el departamento de La Guajira ha evidenciado una creciente participación de las mujeres en diversas 

disciplinas deportivas, especialmente en el fútbol. No obstante, la falta de espacios adecuados, torneos organizados y 

procesos de formación deportiva ha limitado el fortalecimiento del fútbol femenino en los municipios del sur del 

departamento. 

 

El desarrollo de programas de inclusión deportiva ha sido una prioridad en las políticas públicas locales y departamentales. 

La Gobernación de La Guajira ha impulsado diferentes iniciativas orientadas al fomento del deporte y la recreación como 

estrategias para promover la equidad, la salud y la cohesión social. 

  

Durante el período 2020–2024, se han desarrollado pequeños campeonatos Inter barriales y escolares que evidencian el 

interés de la comunidad por fortalecer el deporte femenino. Sin embargo, no se cuenta con un torneo femenino 

departamental de carácter abierto que reuniera a los mejores equipos del sur de La Guajira bajo un formato competitivo y 

con respaldo institucional. 

 

El fútbol, como la disciplina deportiva más arraigada en nuestra cultura, debe ser integrado como actividad pensable y 

posible para las mujeres. No se trata de copiar los parámetros del fútbol masculino, sino pensarlo en términos de las 

necesidades, que se consideran primordiales para una incipiente actividad de y para mujeres. Por ello, es necesaria la 

promoción de espacios y recursos con el objeto de propiciar en las mujeres la construcción de una identidad característica 

para el fútbol femenino, que incluyan: la elaboración de una imagen y un lenguaje propio, que permita a las futbolistas 

verse a sí mismas como deportistas. 

MAGNITUD DEL PROBLEMA ACTUAL – INDICADORES DE REFERENCIA 

Según el Informe Socioeconómico del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en 2024 se estima 

una población en La Guajira de 1.06 millones de habitantes, con una distribución de 537,976 mujeres y 519,276 

hombres.  

CAUSAS QUE GENERAN EL PROBLEMA 

CAUSAS DIRECTAS 

 

- Baja oferta de entretenimiento, recreación y deporte para la población femenina. 

 

CAUSAS INDIRECTAS 

 

Dificultades logísticas para integrar la comunidad alrededor de eventos deportivos 

EFECTOS QUE GENERAN EL PROBLEMA 



 

 

EFECTOS DIRECTOS 

 

Debilitamiento de la cohesión social 

 

EEFECTOS INDIRECTOS 

 

-Aumento de problemas de salud físicos y mentales relacionados con el sedentarismo 

 

POBLACIÓN AFECTADA Y BENEFICIARIA 

 

Las proyecciones del DANE para el año 2024 estiman la población del Departamento en 1.057.252 habitantes, En cuanto 

a la distribución de la población por municipios, el distrito de Riohacha, capital del departamento, concentra la mayor parte 

de población con un total de 21,4% equivalente a 226.715 habitantes en el 2024. Seguidamente se encuentra Maicao con 

203.769 habitantes (19,2%), Uribia con 195.532 habitantes (18,5%), y Manaure con 98.601 habitantes (9,3%) el 31,6% de 

la población restante se distribuye en los 11 municipios, ubicados en las 3 subregiones (la Alta Guajira, Media Guajira y 

Baja Guajira). 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El torneo representa una oportunidad para visibilizar el talento femenino y consolidar espacios de recreación seguros y 

equitativos. Su ejecución contribuye al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Departamental, en especial 

aquellas relacionadas con el fomento del deporte y la igualdad de género en los escenarios deportivos de La Guajira. 

 

En los últimos años, el departamento de La Guajira ha evidenciado una creciente participación de las mujeres en diversas 

disciplinas deportivas, especialmente en el fútbol. No obstante, la falta de espacios adecuados, torneos organizados y 

procesos de formación deportiva ha limitado el fortalecimiento del fútbol femenino en los municipios del sur del 

departamento. 

 

Este proyecto se encuentra alineado con el Plan de desarrollo departamental de la guajira cumpliendo la palabra 2024-

2027, EJE:  Compromisos para avanzar en deporte y recreación, PROGRAMAS: Programa 4301- Fomento a la recreación, 

la actividad física y el deporte. 

 

El propósito de la presente necesidad es, por tanto, viabilizar la ejecución del proyecto a través de la celebración de un 

contrato de cooperación que permita aunar esfuerzos y recursos técnicos, administrativos, logísticos y financieros entre el 

Departamento y una Entidad Sin Ánimo de Lucro, en beneficio directo de la población de los municipios beneficiarios.  

2. LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

2.1. 
IDENTIFICACIÓN 

DEL CONTRATO 
CONTRATO DE COOPERACIÓN 

2.2. OBJETO 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, LOGÍSTICOS Y FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO DENOMINADO “APOYO A LA REALIZACIÓN DEL TORNEO FEMENINO DE FUTBOL CUMPLIENDO 

LA PALABRA POR EL DEPORTE CATEGORÍA ABIERTA EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA ”. 

2.2.1 
Clasificación 

UNSPSC 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

Clasificación UNSPSC Producto 

93141500 Desarrollo y Servicios Sociales 

90141700 Deportes aficionados y recreacionales 

90141500 Eventos Profesionales Deportivos 
 

2.3. OBJETIVOS 
OBJETIVO GENERAL: 

 



 

 

Promover la participación y desarrollo del futbol femenino en el Departamento de La Guajira. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DIRECTOS: 

 

➢ Aumentar la práctica deportiva para el hábito de estilos de vida saludables en la población en general en el 

Departamento de La Guajira 

➢ Disminuir el sedentarismo en la población del Departamento de la Guajira 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS INDIRECTOS 

 

➢ Motivar a la población femenina en participar en eventos competitivos del sector educativo y los competitivos del 

deporte asociado 

➢ Aumentar población en general en los certámenes y eventos deportivos  

➢ Disminuir el Tiempo excesivo frente a pantallas, u otro dispositivo tecnológico 

2.4. 

 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS  

Para la ejecución del contrato de cooperación se deberán tener en cuenta las siguientes especificaciones técnicas:  

 

item descrpción  cantidad unidad 

1 preliminar e inauguración     

1,1 

adecuación del escenario deportivo antes de los partidos (mano de obra, 

caucho granulado, grama sintetica, pegante para grama sintetica de 750 ml). 1 und 

1,2 presentacion grupo cultural 1 und 

subtotal 

2 indumentaria     

2,1 

sumistro de uniformes completos (camisetas, pantalonetas y medias) (24 und 

incluye dos portero) 288 und 

2,2 balon de futbol n° 5 12 und 

2,3 juego de mallas  2 und 

subtotal 

3 premiacion     

3,1 trofeo de futbol 50 - 60 cm 1 und 

3,2 trofeo de futbol 40 cm 1 und 

3,3 trofeo futbol 30 cm 1 und 

3,5 trofeo goleador guayo cuerpo dorado 1 und 

3,6 trofeo arquero valla menos vencida dorado 1 und 

3,7 medallas acabado dorado 30 und 

3,8 medallas acabado plata 30 und 

subtotal 

4 desarrollo del campeonato     

4,1 abritraje (4 jueces por parido) 25 partidos 100 und 

4,2 apoyo social 2 und 

4,3 coordinador 1 und 

4,4 planillero 4 und 

4,5 

capacitacion: futbol comunitario como herramienta social (coach,salon, ayuda 

audivisuales, sillas) 2 und 

4,6 apoyo logistico 3 und 

4,7 fisioterapeuta 2 und 

subtotal 

5 logistica     

5,1 sonido e amplificacion 2 und 

5,6 publicidad del evento 1   

5,7 transporte ida y vuelta al evento 25 und 

subtotal 

6 hidratación     

6,1 agua de botella de 300 ml 300 und 

6,2 bebida hidratante 500 ml 300 und 

6,3 hielo 3kg 50 und 

subtotal 

total 
 



 

 

2.5 
BENEFICIARIOS 

DEL PROYECTO 

La población afectada corresponde a 538.141 mujeres y la población objeto de intervención son 300 mujeres de los 

municipios de Albania, Barrancas, Hatonuevo, Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar, El Molino, Villanueva, Urumita 

y La Jagua del Pilar.  

2.6. 
COMPROMISOS DE 

LAS PARTES 

2.6. COMPROMISOS DEL DEPARTAMENTO 

 

El Departamento deberá cumplir con las siguientes: 

 

1. Concurrir y coadyuvar con la ejecución idónea y oportuna del objeto convenido, así como la información que 

considere necesaria para el desarrollo del mismo. 

2. Adelantar las gestiones necesarias para la expedición del respectivo certificado de registro presupuestal. 

3. Adelantar las acciones conducentes a obtener las indemnizaciones por los daños que sufra EL 

DEPARTAMENTO en desarrollo o con ocasión del  contrato de cooperación  de interés público, en caso de 

presentarse tales eventualidades. 

4. Requerir a la Entidad Sin Ánimo de Lucro para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el 

cumplimiento del  contrato de cooperación   de interés público. 

5. Desembolsar los aportes en dinero oportunamente 

6. Respetar la metodología empleada por la Entidad Sin Ánimo de Lucro para dar cumplimiento al objeto de interés  

contrato de cooperación , la cual a su vez deberá ajustarse a la esencia del mismo. 

7. Facilitar todos los medios necesarios para que la Entidad Sin Ánimo de Lucro adelanten todos los procesos para 

el desarrollo del objeto del  contrato de cooperación de interés público. 

8. Asignar la respectiva Supervisión del  contrato de cooperación de interés público. 

9. Realizar las gestiones para el seguimiento y control de las actividades del presente  contrato de cooperación de 

interés público y el manejo correcto de la cuenta separada para ejecutar el proyecto, velando por el cumplimiento 

de la función específica para la que fue creada. 

10. Verificar el Cumplimiento de los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, 

en los términos de la Ley y demás normas concordantes, requisito que se deberá tener en cuenta durante la 

ejecución y liquidación del  contrato de cooperación de interés público.   

11. Las demás que se desprendan de la naturaleza del presente  contrato de cooperación de interés público. 

 

2.5.2. COMPROMISOS DE LA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO  

 

Además de la ejecución del objeto de conformidad con lo establecido en las especificaciones técnicas mínimas, 

la ESAL deberá cumplir las siguientes obligaciones generales:  

 

1. Cumplir de buena fe el objeto del contrato de cooperación 

2. Administrar el Recurso que le sea entregado para el buen desempeño del proyecto y asumir los gastos y riesgos 

que implica el desarrollo del  contrato de cooperación bajo su propia responsabilidad.   

3. Desarrollar el  contrato de cooperación en los términos y condiciones establecidas.   

4. Pagar los tributos que para tal efecto establezca la normatividad Municipal, departamental y Nacional vigente. 

5. Constituir las pólizas pactadas en el  contrato de cooperación. 

   



 

 

6. Constituir previos los trámites legales pertinentes, una cuenta bancaria separada para la administración de los 

recursos que hagan parte de este  contrato de cooperación , así mismo en lo que tiene que ver con los 

rendimientos financieros de dicha cuenta, son de propiedad del departamento, por ende, la ESAL debe de 

transferirlos a una cuenta que establezca el departamento si a ellos hubiere lugar. 

7. Entregar un informe escrito del desarrollo del  contrato de cooperación , las muestras fotográficas y demás 

evidencias obtenidas en las diferentes actividades, las cuales estén enmarcadas en el  contrato de cooperación 

mencionado. 

8. EL CONVINIENTE debe utilizar personal idóneo, calificado, debidamente capacitado, y directamente empleado 

por EL CONVINIENTE, para ejecutar el objeto contractual y supervisarlo de manera directa y oportuna. 

9. Responder por los perjuicios que se causen al DEPARTAMENTO con ocasión del desarrollo del proyecto. 

10. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el interventor y/o supervisor del  contrato 

de cooperación . 

11. Presentar informes de Gestión de actividades al supervisor del  contrato de cooperación , acompañados de todos 

los soportes financieros de la ejecución del gasto que sustentan los desembolsos realizados de los aportes del 

DEPARTAMENTO, así como los extractos bancarios de la cuenta bancaria del proyecto. 

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún 

hecho. 

13. Presentar un informe parcial y uno final de la ejecución en los que se verificará lo siguiente: 

a) Que las actividades realizadas, el valor de las mismas, el periodo en el cual se realizaron, el porcentaje de avance 

y el faltante frente a la relación de actividades y obligaciones a ejecutar, las observaciones y/o salvedades del 

caso.  

b) Que se deberá entregar un archivo fotográfico en el que se evidencie el trabajo de campo por medio del cual se 

pueda constatar la realización de las actividades encomendadas a él, que incluya la fecha de la toma de la 

fotografías, documentos, facturas.  

c) Que la acreditación de actividades de socialización o capacitación si corresponden al periodo. 

d) Que como soporte de la ejecución total se requiere de la terminación de las actividades, previa presentación del 

informe final de ejecución del mismo el cual deberá contener todas las actividades realizadas, con los 

correspondientes soportes y evidencias de ejecución y la certificación por parte del supervisor del  contrato de 

cooperación . 

e) Igualmente será necesario que se acredite el pago de los impuestos correspondientes y que se encuentra al día 

con las obligaciones de seguridad social (Salud, Riesgos profesionales y pensiones) y aportes parafiscales 

(Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 

de Aprendizaje) al momento de la liquidación, o de ser persona jurídica con más de un empleado permanente, 

acreditarlo para cada desembolso que del contrato solicite.  Para lo anterior debe tenerse en cuenta lo señalado 

en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. Los desembolsos se harán de conformidad con los trámites 

administrativos a que haya lugar y de acuerdo a la disponibilidad. 

f) Deberá reposar en el expediente copia de todos los contratos que celebró la entidad sin ánimo de lucro para la 

realización del presente proyecto, con persona naturales o jurídicas, los cuales harán parte integral del informe 

financiero de la entidad. (si aplica) 

g) La relación del personal vinculado en el desarrollo de las actividades con el valor del contrato y la Copia de la 

planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción al valor 

mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales. 

h) Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción 

al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales. 

i) Factura de acuerdo a las actividades desarrolladas y las obligaciones tributarias de acuerdo a su Rut y a la 

naturaleza del objeto del  contrato de cooperación . 

Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del  contrato de cooperación  



 

 

En todo caso se advierte que en atención a lo establecido en el Decreto 092 de 2017, el asociado cuenta con 

completa autonomía para el desarrollo del proyecto dentro de los lineamientos aquí establecidos, advirtiendo que 

deberá cumplir en todo momento con los objetivos del proyecto que adelanta la entidad y que va en correlación 

directa con el Plan de Desarrollo Departamental. 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL PROCESO 

3.1 

LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN Y SUS 

FUNDAMENTOS 

La modalidad de selección se fundamenta en el Decreto 092 del 23 de enero de 2017 “por el cual se 

reglamenta la contratación con entidades sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso 2º del 

artículo 355 de la Constitución Política”, considerando que la Constitución Política erradicó la 

posibilidad de decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho 

privado; que de acuerdo con el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política, el Gobierno, en 

los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, podrá, con recursos de los respectivos 

presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan 

Nacional y los planes seccionales de Desarrollo; que la Corte Constitucional, en jurisprudencia 

reiterada, ha afirmado que el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política contempló un 

mecanismo de excepción para que las entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad reciban aportes del Estado para realizar actividades que contribuyan al bienestar general 

y cumplir los fines del Estado Social de Derecho. 

 

Que el Consejo de Estado, en Concepto 1.710 de 23 de febrero de 2006, señaló que para efectos 

de determinar si un contrato corresponde o no a los señalados en el artículo 355 constitucional "debe 

establecerse, en cada caso particular, si el contenido prestacional del contrato beneficia a la entidad 

pública, a la nación o al establecimiento público, o si, por el contrario, la beneficiaria del contrato es 

la comunidad". 

  

En los contratos con entidades sin ánimo de lucro no existe la finalidad de obtener algún tipo de 

lucro, sino colaborar con las entidades estatales en el desarrollo de una actividad que no es rentable 

desde el punto de vista económico, pero sí lo es desde el punto de vista social. Por esta razón, los 

contratistas son personas jurídicas sin ánimo de lucro, cuya finalidad es colaborar con las entidades 

estatales en el desarrollo de un objeto contractual con las características anotadas. En este tipo de 

contratos existe un aporte conjunto de las entidades públicas participantes y de las personas jurídicas 

sin ánimo de lucro.  

 

La contratación propuesta se justifica en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del 

Riesgo, dado que se maximiza el presupuesto estatal porque se obtiene aporte de otras entidades; 

el personal que se vincula desarrolla un alto compromiso social con la ejecución del plan de 

desarrollo y se logra una inmediatez en la contratación. 

 

Para la ejecución del objeto a contratar, se suscribirá un Contrato con una entidad sin ánimo de lucro, 

amparado en el marco del Estado Social de Derecho, recogido por el artículo 1 de la Constitución, 

donde se le asigna a la Administración Pública la misión de desplegar múltiples intervenciones 

encaminadas al servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad general y la efectividad de 

los derechos e intereses de los asociados. 

 

Para el logro de esos cometidos, el ordenamiento positivo contempla la posibilidad de celebrar los 

contratos que sean convenientes para la comunidad, dentro de los cuales se subsumen los contratos 

con entidades sin ánimo de lucro, como el que nos ocupa. 

 

El Decreto 092 de 2017 es el marco jurídico de los contratos de apoyo a que se refiere el segundo 

inciso del artículo 355 de la Constitución Política. Mediante estos contratos las entidades del Estado 

se apoyan en personas jurídicas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, para desarrollar 

actividades de interés público, que se encuentren en los respectivos planes de desarrollo.  

 



 

 

En los contratos con entidades sin ánimo de lucro no existe la finalidad de obtener algún tipo de 

lucro, sino colaborar con las entidades estatales en el desarrollo de una actividad que no es rentable 

desde el punto de vista económico, pero sí lo es desde el punto de vista social. Por esta razón, los 

contratistas son personas jurídicas sin ánimo de lucro, cuya finalidad es colaborar con las entidades 

estatales en el desarrollo de un objeto contractual con las características anotadas. En este tipo de 

contratos existe un aporte conjunto de las entidades públicas participantes y de las personas jurídicas 

sin ánimo de lucro.  

 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-372 de 25 de agosto de 1994, sostuvo que con el propósito 

de lograr la colaboración con los particulares para impulsar programas y actividades de interés 

público, el camino señalado por la Carta es el de la celebración de contratos con personas jurídicas 

"privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad", los que requerirán de recursos económicos 

"de los respectivos presupuestos" y acorde con los planes nacional o seccionales de desarrollo, 

posición jurisprudencial que fue reiterada en las Sentencias: C-506 de 24 de noviembre de 1994, C-

230 de 25 de mayo de 1995 y Sentencia C-316 de 19 de julio de 1995 entre otras, recogido 

igualmente en el concepto emitido en el Programa de Renovación de la Administración Pública, 

Departamento Nacional de Planeación  No.  20118010249191 de fecha 25 de abril del 2011. 

 

De tal forma, el contrato a celebrarse no comporta una relación conmutativa en la cual haya una 

contraprestación directa a favor de la Entidad ni instrucciones precisas dadas por esta al Contratista 

para cumplir con el objeto del contrato. 

 

Así, entendiendo el fin misional del proyecto, la necesidad de establecer alianzas con personas 

jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro para su debido desarrollo, la cofinanciación ofrecida, 

que las actividades no representan una contraprestación para el Departamento ni se encuentra el 

objeto dentro de las exclusiones previstas en el marco jurídico legalmente aplicable, se encuentra 

plenamente viable adelantar un contrato en los términos que en este estudio se señalan. 

 

El Articulo 2 del Decreto 092 de 2017, establece que las Entidades Estatales del Gobierno nacional, 

departamental, distrital y municipal pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 

reco­nocida idoneidad en los términos del artículo 355 de la Constitución Política y del presente 

decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las siguientes condiciones:  

   

a) Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público 

previstos en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la Entidad Estatal, 

con los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de personas en situación de 

debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el 

derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la 

diversidad étnica colombiana;  

 

b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contra­prestación 

directa a favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para 

cumplir con el objeto del contrato, y  

 

c) Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia 

y política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades 

privadas sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de 

lucro represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, 

economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 

de 1993, sus modificaciones y reglamentos. 

 

La contratación propuesta cumple con las condiciones establecidas en el Articulo previamente citado 

y se justifica en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo, dado que se 

maximiza el presupuesto estatal porque se obtiene aporte de otras entidades; el personal que se 



 

 

vincula desarrolla un alto compromiso social con la ejecución del plan de desarrollo y se logra una 

inmediatez en la contratación. 

 

El programa o actividad de interés público que se requiere desarrollar, luego del análisis efectuado 

por esta dependencia, es ofrecido por más de una entidad sin ánimo de lucro. Este tipo de entidades 

se han ampliado en el Departamento y sus objetos sociales bien puede permitirles la ejecución de 

las actividades que se pretenden con el presente estudio previo.  

 

Por lo anterior, y en procura del logro de una selección objetiva la administración Departamental en 

los términos de referencia: 1) Establecerá los criterios y condiciones claros de participación, 

específicamente en lo que corresponde a la definición y publicación de los indicadores de idoneidad, 

experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del riesgo y los criterios de ponderación de 

ofertas; 2) Definirá el plazo razonable de presentación de ofertas y los criterios que acrediten su 

idoneidad; 3) Se adelantará evaluación de las ofertas teniendo en cuenta los criterios definidos 

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 

4.1 
REQUISITOS 

HABILITANTES  

4.1.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

 

Se verificará la CAPACIDAD JURÍDICA con el cumplimiento de los requisitos legales establecidos. No tiene ponderación, 

su resultado es habilitado o no habilitado.  Las propuestas presentadas deben reunir todos los requisitos exigidos en este 

documento, y estar acompañadas de los documentos que se solicitan. 

 

1. Presentación de la Oferta: La ESAL debe suscribir el modelo de Carta de Presentación contenido en el formato 

correspondiente (Representante Legal de la persona jurídica, o su apoderado debidamente constituido, evento en el cual 

se debe anexar el poder autenticado donde se especifique que se le otorga poder para presentar la oferta, para participar 

en todo el proceso y suscribir el  contrato de cooperación  en caso de resultar seleccionado). En este evento el poder 

deberá ser anexado con esas formalidades junto con la carta de presentación de la propuesta. Con la firma de la propuesta 

se entiende que el oferente afirma, bajo la gravedad de juramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad 

o incompatibilidad legal para contratar con el Estado y que acepta las condiciones y exigencias en el proceso competitivo 

y los estudios y documentos previos del presente proceso. 

 

2. Acreditación de la Existencia y Representación Legal: a) La persona jurídica debe ser una Entidad sin ánimo de lucro, 

lo que se acreditará mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 

con fecha de expedición no superior a 30 días contados a partir de la entrega de la propuesta. Asimismo, la persona 

jurídica deberá presentar la acreditación de encontrarse registrada en el registro nacional de entidades sin ánimo de lucro. 

 

Además, el proponente deberá presentar los documentos constitutivos de a ESAL, en la cual deberá quedar claro el área 

de interés de su acción, la cual está relacionada con la intención de los fundadores y de los donantes. La ESAL deberá 

acreditar que su creación tenga por lo menos ocho (8) años de antigüedad a la presentación de la propuesta, de igual 

forma su vigencia será de dos años posteriores a la culminación del  contrato de cooperación . 

 

2.1. Objeto Social o actividad económica: El objeto social de la ESAL debe ser relacionado con el objeto del  contrato de 

cooperación  a suscribir, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del  contrato de 

cooperación ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 

adquiere. Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que se circunscribe al desarrollo de la 

actividad prevista en su objeto social lo cual verificará EL DEPARTAMENTO a través del Certificado de Existencia y 

Representación Legal que presente el proponente. 

 

2.2. Autorización Para Contratar: Si el Representante Legal de la ESAL requiere autorización de sus órganos de dirección, 

para presentar propuesta y/o para suscribir el  contrato de cooperación , debe La ESAL anexar los documentos que 

acrediten dicha autorización. En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los 

estatutos para que el Representante Legal de la ESAL pueda presentar propuesta y contratar, debe anexar el respectivo 

documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte para presentarla y contratar mínimo, por el 

valor propuesto.  

 



 

 

2.3.  Estructura Organizacional mínima. 

 

El DEPARTAMENTO verificará la estructura organizacional necesaria, para la ejecución del  contrato de cooperación , 

razón por la cual el proponente deberá incluir en su propuesta los siguientes documentos:  

 

Documento de Descripción de la conformación y funciones de los órganos de administración activos dentro de la Entidad 

Sin Ánimo Lucro, tales como, junta directiva, comités o consejo directivos u otros órganos independientes que supervisen 

las actividades de los administradores y de lineamientos sobre la dirección de la entidad privada sin ánimo de lucro 

(Estatutos de la Entidad Sin Ánimo de Lucro). 

 

3. Copia de la Cédula de ciudadanía: Del representante legal de la persona jurídica Entidad sin ánimo de Lucro, en caso 

de ser consorcio o unión temporal del representante legal designado. 

 

4. Acreditación de encontrarse a paz y salvo en el pago de aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, CREE. Así como manifestar que se encuentra a paz y salvo 

con la contratación de aprendices, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el representante legal o 

revisor fiscal cuando este exista, y cuando no se esté obligado así deberá manifestarlo. 

 

5. Certificación de antecedentes fiscales expedido por la CGR de la persona jurídica, del representante legal de esta, y de 

todos los miembros de los órganos de administración de la ESAL, debidamente actualizados. 

 

6. Certificación de antecedentes disciplinarios de la PGN de la persona jurídica, del representante legal de esta, y de todos 

los miembros de los órganos de administración de la ESAL, debidamente actualizados. 

 

7. Certificación de antecedentes judiciales de la PONAL del representante legal de la ESAL, y de todos los miembros de 

los órganos de administración de la ESAL debidamente actualizados. 

 

Nota:  Para cumplir con este requisito, ninguno de los integrantes o miembros de los órganos de administración de la ESAL 

deberá contar con antecedentes judiciales, disciplinarios o fiscales. Para tal efecto la entidad verificará los registros 

correspondientes, ello en el entendido de que debe tratarse de entidades con buena reputación, y reconocida idoneidad. 

 

8. Constancia de consulta del SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC del representante 

legal de la ESAL, debidamente actualizado. 

 

9. CERTIFICADO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM se deberá aportar el “certificado de deudores 

alimentarios morosos REDAM” del representante legal.  

 

10. Compromiso anticorrupción. con mínimo 30 días de expedida a la presentación de la propuesta. 

 

11.Consulta de Inhabilidades: certificado de no estar inmerso en inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra 

menores de 18 años. Ley 1918 de 2018. 

 

12.  INDICADORES DE EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN  

 

Considerando que, a partir de los indicadores financieros relativos a la eficiencia de la ESAL, es posible determinar la 

dedicación de ésta a los proyectos misionales, el proponente deberá informar a la Entidad a través del diligenciamiento del 

FORMATO correspondiente, suscrito por el representante legal o contador o revisor fiscal la siguiente información: 

 

Indicadores de eficiencia de la Entidad sin ánimo de lucro: 

 

Gastos de implementación de los proyectos en el año 2024 

---------------------------------------------------------------------------- 

Total, gastos de funcionamiento de la ESAL en el año 2024 

 

Indicadores de origen de los recursos de la entidad sin ánimo de lucro: 



 

 

 

Total, gastos de funcionamiento de la ESAL en el año 2024 

---------------------------------------------------------------------------- 

Total, de contribuciones del sector privado en el año 2024 

 

 

4.2. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 

4.2.1. EXPERIENCIA GENERAL  

 

El proponente deberá acreditar una experiencia general igual o superior a diez (10) años, contados a partir de la fecha de 

inscripción en Cámara de Comercio hasta la fecha de cierre del proceso de selección; dicha condición se verificará 

mediante el certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de su jurisdicción.  

 

El artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 exigen que la entidad sin ánimo de lucro que celebre 

contrato de cooperación con las Entidades Estatales en desarrollo de las normas citadas sea de reconocida idoneidad.  

 

La idoneidad consiste en la cualidad de ser adecuado o apropiado para cumplir un fin y esta tiene que ser reconocida. Es 

decir, la Constitución Política solo autoriza a celebrar este tipo de contratos con entidades que cuenten con un 

reconocimiento público manifiesto. 

 

4.2.1.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA. 

 

A. Se deberá acreditar la experiencia específica mínima habilitante a través de la ejecución de una (1) certificación 

de contrato y/o convenio o copia de convenio o contrato con su respectiva acta de recibo final y/o de liquidación, 

con entidades públicas o privadas, cuyo objeto y/o actividades consistan en REALIZACION PROYECTOS QUE 

TENGAN POR OBJETO:  DESARROLLO DE JUEGOS DEPORTIVOS CON POBLACION VULNERABLE. 

 

El convenio o contrato aportados por la Entidad Sin Ánimo de Lucro para acreditar la experiencia de la misma, deberá ser 

igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial para el presente proceso expresado en SMMLV. 

 

Para el cálculo de los SMMLV en la presentación de cada convenio o contrato presentado para acreditar la experiencia, 

se tendrá en cuenta el valor del SMMLV al momento de la finalización del convenio. Las certificaciones aportadas o 

liquidaciones deben contener el nombre de la entidad contratante y deben encontrarse suscritas por el funcionario 

competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  

 

• Nombre del Contratante. 

• Dirección 

• Teléfono  

• Nombre del Contratista.  

• Número del contrato (si tiene).  

• Objeto del contrato. 

• Valor del contrato. 

• Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

• Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación.  

 

El DEPARTAMENTO se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información 

aportada por la ESAL y solicitar los soportes que considere convinientes tales como: certificaciones, copias de los 

convenios, actas suscritas, actas de liquidación o cualquier otro.  

 

Nota. la ESAL, que aporte un contrato y/o certificación entre privados deberá aportar facturación electrónica por el servicio 

prestado. 

 



 

 

 

Nota: Las certificaciones que no tengan las informaciones arriba relacionadas no serán tenidas en cuenta a efectos de la 

acreditación de experiencia. En caso de que el proponente aporte más de 1 certificación de contratos y/o convenios en la 

relación de experiencia, solo se tendrán en cuenta a efectos de la verificación del requisito la certificación de mayor valor.  

 

En caso de requerirse aclaraciones sobre las certificaciones, El Departamento las solicitará.  Para efectos de realizar la 

conversión del valor de los contratos el oferente deberá tener en cuenta la siguiente tabla:   

 

TABLA No. 1 - EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

 

PERÍODO  SMLMV 

De enero 1 de 2023 Dic 31 de 2023 1.160.000 

De enero 1 de 2024 en adelante  1.300.000 

De enero 1 de 2025 en adelante  1.423.500 

 

 

4.2.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 

Para la ejecución del proyecto, la entidad sin ánimo de lucro deberá disponer de un equipo de trabajo, que en todo caso 

corresponderá como mínimo al que se encuentra detallado en el presente estudio previo, más todo aquel que se llegaré a 

requerir para la correcta ejecución del mismo. 

 

Para efectos de la propuesta, la entidad sin ánimo de lucro deberá presentar el que se detalla en la tabla a continuación, 

para lo cual deberá tener en cuenta que: 

 

• La formación profesional, es contada a partir de la fecha de expedición de diploma, acta de grado o tarjeta 

profesional (en los casos donde es obligatorio) y se acreditará con la copia del diploma o acta de grado o tarjeta 

o matricula profesional. 

• Los títulos de post grado se demostrarán con el correspondiente título, y solo serán admisibles los títulos de 

especialización y/o maestría, magister y/o doctorado. 

• La experiencia específica, se determina como la práctica adquirida en el ejercicio de las funciones de un cargo 

en particular o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. 

• La formación técnica o bachiller, es contada a partir de la fecha del diploma o acta de grado. 

 

 

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto se considerarán expedidas bajo gravedad de 

juramento. 

 

 

La entidad proponente es libre para establecer el número de personas a utilizar para el desarrollo del  contrato de 

cooperación, no obstante, deberá acreditar que cuenta con un equipo mínimo para cumplir con el objeto del proyecto así: 

 

CARGO CANT PERFIL EXPERIENCIA  

Coordinador 1 

Formación Académica: Licenciado en educación física, 

recreación y deporte o licenciado en educación básica con 

énfasis en educación física, recreación y deporte 

 

Post Grado: Acreditar estudios post Universitarios a nivel de 

especialización en educación inclusiva 

EXPERIENCIA GENERAL: No menor a ocho (8) años 

contados a partir de la fecha de la expedición del acta 

de grado expedida por autoridad competente. 

 

EXPERIENCIA EXPECIFICA: Acreditar mínimo un (1) 

años en proyectos fomentando el deporte a las 

comunidades vulnerables  

Profesional de 

apoyo 

capacitador.  

1 

Formación Académica:  Profesional en deporte y actividad 

física y/o Licenciado en educación física, recreación y 

deportes o licenciado en educación básica con énfasis en 

educación física, recreación y deporte. 

Post Grado: Acreditar estudios post Universitarios a nivel de 

especialización en administración deportiva  

 
EXPERIENCIA GENERAL:   No menor a ocho (8) años 

contados a partir de la fecha de la expedición del acta 

de grado expedida por autoridad competente. 



 

 

  EXPERIENCIA EXPECIFICA: Acreditar que ha sido 

director de una institución de deporte y/o haber 

desempeñado en alguna entidad   como instructor 

deportivo en las  disciplinas de futbol.  

Equipo 

Psicosocial 
1 

Formación Académica:  trabajo social y/o psicología  

 

EXPERIENCIA GENERAL:   No menor a cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de la expedición del acta 

de grado expedida por autoridad competente. 

EXPERIENCIA EXPECIFICA: Acreditar mínimo cinco 

(5) meses como profesional en actividades dirigida a 

población vulnerable 

Coordinador de 

Juez arbitraje  
1 

Formación Académica:   Licenciado en educación física, 

recreación y deporte o licenciado en educación básica con 

énfasis en educación física, recreación y deporte 

 

 

EXPERIENCIA GENERAL:   No menor a cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de la expedición del acta 

de grado expedida por autoridad competente. 

EXPERIENCIA EXPECIFICA: Acreditar mínimo un (1) 

meses como profesional en actividades deportivas 

Profesional 

Fisioterapeuta 
1 

Formación Académica:  fisioterapeuta  

Post Grado: Acreditar estudios post Universitarios a nivel de 

especialización en salud ocupacional   

 

 

EXPERIENCIA GENERAL:   No menor a cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de la expedición del acta 

de grado expedida por autoridad competente. 

EXPERIENCIA EXPECIFICA: Acreditar mínimo cinco 

(5) meses como profesional en actividades de su carrera 

 

Lo correspondiente al Recurso Humano requerido en las actividades contempladas en el presupuesto oficial del proceso 

no relacionadas en el cuadro precedente deberá el oferente presentar la documentación requerida, para la ejecución del  

contrato de cooperación  que llegare a suscribirse, previa verificación por parte del supervisor del  contrato de 

cooperación  de los perfiles requeridos 

 

Para efectos de verificar el proponente deberá aportar la hoja de vida con sus respectivos soportes que acrediten las 

condiciones exigidas. 

 

Las Certificaciones de Trabajo que acrediten la experiencia específica deben contener por lo menos la siguiente 

información: 

 

a-. Nombre del contratante o empleador 

b-. Nombre del contratista o empleado 

c-. Cargo o contrato desempeñado. 

d-. Labores realizadas o encomendadas. 

e-. Fecha de inicio del contrato o de la vinculación. 

f-. Fecha de finalización del contrato o la vinculación. 

g-. Nombre, firma y cargo en la entidad de la persona que expide la certificación. 

h-. Dirección, y Teléfono de la entidad contratante. 

 

Igualmente, aparte de toda la documentación relacionada, el proponente deberá entregar carta de intención de cada uno 

de los miembros del equipo, suscrita por el profesional, y con indicación de su disponibilidad de tiempo. 

 

NOTA: al momento de iniciar la ejecución del contrato el contratista deberá aportar todo el recurso humano 

establecido en el presupuesto oficial. 

 

PROPUESTA DE APORTE ECONÓMICO 

 

APORTES DE LA ESAL: Para la acreditación del aporte en especie o en dinero de la ESAL será mínimo el 5% del valor 

del presupuesto oficial, para el aporte en dinero el proponente deberá presentar las siguientes certificaciones: 

 

• Certificación de Saldo o Extracto Bancario de cuenta de ahorros o corriente a nombre del proponente, o de un integrante 

del proponente, en caso de proponentes plurales, donde conste la disponibilidad de recursos según la cofinanciación 

mínima establecida o la ofrecida por el proponente. 

 

• Certificación suscrita por representante legal y/o revisor fiscal en caso de estar obligado a tenerlo, en la cual se exprese 

el monto (valor y porcentaje equivalente del total del presupuesto oficial) que ofrece como aporte para la cofinanciación 



 

 

del proyecto, indicando los ítems y/o actividades a cofinanciar. De igual forma deberá indicar que el aporte es de única 

destinación. 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 

5.1. 
REQUISITOS 

PONDERABLES 

 

CRITERIOS O FACTORES SELECCIÓN OBJETIVA Y DE PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

La evaluación de las propuestas se efectuará a través de un estudio jurídico, financiero, económico y técnico, el cual se 

realizará dentro de la fecha establecida para el efecto en el cronograma que rige el presente proceso. Tal procedimiento, 

comprenderá una verificación inicial respecto del cumplimiento en los aspectos jurídicos y financieros el cual será factor 

HABILITANTE, es decir, que, de no cumplir con las exigencias hechas en ambos aspectos, la propuesta será catalogada 

como NO HABILITADA y por ende no será objeto de evaluación técnica. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

La oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores señalados en estos términos resulte ser la más 

ventajosa para la Entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. 

 

En caso de existir una sola propuesta hábil, el departamento asignará el máximo puntaje a aquellos factores que requieran 

comparaciones con los de otras propuestas. 

 

Los factores de evaluación que permitirán establecer cuál será la oferta más favorable para la Entidad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. Del Decreto 1082 de 2015, son los siguientes: 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN MÁXIMO PUNTAJE 

Experiencia adicional de la Esal que tenga por objeto juegos 

deportivos en el departamento de la guajira 

30 

APORTES DE LA ESAL  15 

RECURSO HUMANO LOCAL 65 

  

 

 EXPERIENCIA ADICIONAL DE LA ESAL QUE TENGA POR OBJETO JUEGOS DEPORTIVOS 

EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA – Máximo 30 puntos. 

Se puntuará de la siguiente forma: 

• Al proponente que ofrezca la mayor cantidad de experiencia adicional, se le asignarán 30 

puntos. 

• A quien le siga, se le asignarán 15 puntos. 

• A quien le siga, se le asignarán 10 puntos. 

• En caso de no ofrecer personal que reúna estas condiciones el puntaje será cero (0). 

 

3.4. APORTES DE LA ESAL – Máximo 15 puntos. 

 

La ESAL podrá efectuar un aporte en dinero o en especie al presupuesto aportado por EL DEPARTAMENTO. El aporte 

en especie deberá estar discriminado y valorado, y debe contemplar actividades directamente relacionadas con el 

proyecto a desarrollar. 

 

El Departamento solicitará aporte por parte de la Entidad Sin Ánimo de Lucro representados en bienes y servicios 

equivalentes mínimo al Cinco por Ciento (5%) del Presupuesto Oficial, para la ejecución del Contrato. cuando el Aporte 

sea en Dinero, deberá aportar Extracto Bancario, donde se evidencie el saldo a favor, y a su vez, el compromiso de 

destinar los recursos a la ejecución del contrato a suscribir con el Departamento. el aporte referido dará una calificación 

máxima de 15 Puntos, y proporciona de acuerdo al valor del aporte tal como se demuestra en el siguiente cuadro: 

 



 

 

  CRITERIO DE EVALUACIÓN POSIBLE APORTE DE LA ESAL 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

1. 

APORTE DEL BIEN O SERVICIO O DINERO EN UN PORCENTAJE 

DEL 8 % O SUPERIOR 15 

2. APORTE DEL BIEN O SERVICIO O DINERO EN UN 7% AL 7.99% 10 

3. 

APORTE DEL BIEN O SERVICIO O DINERO EN UN PORCENTAJE 

DEL 6 % AL 6.99% 8 

4. 

APORTE DEL BIEN O SERVICIO O DINERO EN UN PORCENTAJE 

DEL  5 al 5,99% 3 

 

Su valoración total debe consignarse en el Anexo Propuesta Económica, en las celdas dispuestas para este fin. 

 

3.5.   PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE FONSECA – Máximo 65 puntos. 

 

Se puntuará de la siguiente forma: 

 

• Al proponente que ofrezca la mayor cantidad de personas de su equipo mínimo de trabajo que cuente con 

domicilio o residencia en los Municipios donde el proyecto tiene influencia, se le asignarán 65 puntos. 

• A quien le siga, se le asignarán 40 puntos. 

• A quien le siga, se le asignarán 20 puntos. 

• En caso de no ofrecer personal que reúna estas condiciones el puntaje será cero (0). 

 

Este requisito se acreditará mediante la presentación de Certificado de Residencia o domicilio expedido por el Secretario 

de Gobierno Municipal del municipio en el que se va a ejecutar el proyecto. El certificado aportado no podrá haber sido 

expedido con más de treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la presentación de ofertas en el presente proceso 

de selección. 

 

FACTORES DE DESEMPATE. 

 

De conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, en caso de empate, la entidad estatal dará aplicación a 

los siguientes criterios:   

 

 

 ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de 

bienes o servicios nacionales 

frente a la oferta de 

bienes o servicios extranjeros. 

“Para acreditar este factor de desempate se 

tendrán en cuenta las definiciones de que trata 

el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con 

el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 

2015 (Puntaje para la promoción de la industria 

nacional en los Procesos de Contratación de 

servicios. Adicionado Decreto 680 de 2021), Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 

promoción de la industria nacional en los Procesos 

de Contratación de servicios. Para estos efectos, 

incluso se aplicará el inciso tercero de la definición 

de Servicios Nacionales establecida en el 

artículo 2.2.1.1.1.3.1. citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que 

aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se 

cumplirá en los mismos términos establecidos en 

los artículos indicados en el inciso anterior. Por 

tanto, este criterio de desempate se acreditará con 
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los mismos documentos que se presenten para 

obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no 

aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 

deberá definir en el pliego de condiciones, 

invitación o documento equivalente, las 

condiciones y los documentos con los que se 

acreditará el origen nacional del 

bien o servicio a efectos aplicar este factor, los 

cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 

elementos de la noción de Servicio Nacional 

establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 

1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación 

Nacional y observando los mismos lineamientos 

prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 

efecto de acreditar dichas circunstancias 

consistirá en beneficiarse de este criterio de 

desempate en lugar de obtener puntaje”. 

2. Preferir la propuesta de la mujer 

cabeza de familia y la mujer víctima 

de violencia intrafamiliar. 

“Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 

2008, o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya. 

Es decir, la condición de mujer cabeza de 

familia y la cesación de esta se otorgará desde el 

momento en que ocurra el respectivo evento y se 

declare ante un notario. En la declaración que se 

presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 

de familia deberá verificarse que la misma dé 

cuenta del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 2 de la 

Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 

Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer 

víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 

dicha condición de conformidad con el artículo 21 

de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se 

profiera una medida de protección expedida por la 

autoridad competente, En virtud del artículo 16 de 

la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la 

debe impartir el comisario de familia del lugar 

donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del 

juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 

autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta 

naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se 

preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo 

cual el representante legal o el revisor fiscal, 

según corresponda, presentará un certificado, 

mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento 
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(50 %) de la composición accionaria o cuota parte 

de la persona jurídica está constituida por mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la 

condición indicada de cada una de las mujeres 

que participen en la sociedad, aportando los 

documentos de cada una de ellas, de acuerdo con 

los dos incisos anteriores, 

Finalmente, en el caso de los proponentes 

plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 

los integrantes acredite alguna de las condiciones 

señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 

2012, el titular de la información de estos datos 

sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 

manera previa y expresa el tratamiento de esta 

información, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para 

el otorgamiento del criterio de desempate”. 

3. Preferir la propuesta presentada 

por el proponente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad. 

De acuerdo con el artículo 24 de la 

Ley 361 de 1997, esta situación debe estar 

debidamente certificadas por la oficina del 

Ministerio del Trabajo  de la respectiva zona, que 

hayan sido contratados con por lo menos 

un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación o desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica cuando esta 

es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por 

un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

“Si la oferta es presentada por un proponente 

plural, el integrante que acredite que el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad, en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) en la 

estructura plural y aportar como mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de 

que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del 

último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación es inferior a un (1) año, en el que 

se demuestren los pagos realizados por el 

empleador”. 

4. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean 

beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, entregará un certificado, en el que se 

acredite, bajo la gravedad de juramento, las 

personas vinculadas en su nómina y el número de 

trabajadores que no son beneficiarios de la 
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hayan cumplido el requisito de edad 

de pensión establecido en la ley. 

pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 

edad de pensión. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año, se tendrá en 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 

desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de 

que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del 

último año o del tiempo de constitución de la 

persona jurídica, cuando su conformación es 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas 

mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el 

requisito de edad de pensión establecido en la ley, 

de todos los integrantes del proponente. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar 

vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, 

para el otorgamiento del criterio de desempate, 

cada uno de los trabajadores que cumpla las 

condiciones previstas por la ley, allegará un 

certificado, mediante el cual acredita, bajo la 

gravedad de juramento, que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobre 

vivencia, y cumple la edad de pensión; además, 

se deberá allegar el documento de identificación 

del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el 

número total de trabajadores vinculados en la 

planta de personal, por lo que se preferirá al 

oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 

caso de proponentes plurales, la mayor proporción 

se definirá con la sumatoria de trabajadores 

vinculados en la planta de personal de cada uno 

de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite que por lo 

menos el diez por ciento (10%) de su 

nómina pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

La persona natural, el representante legal o el 

revisor fiscal, según corresponda, bajo la 

gravedad de juramento señalará las personas 

vinculadas a su nómina, y el número de 

identificación y nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. 



 

 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que hayan estado vinculadas 

con una anterioridad igualo mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año, se tendrá en 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 

desde el momento de constitución de la persona 

jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de 

que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del 

último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación es inferior a un (1) año, en el 

que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación 

expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 

Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal presentará un certificado, 

mediante el cual acredita que por lo menos diez 

por ciento (10%) del total de la nómina de sus 

integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 

acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 

uno de los integrantes del proponente plural. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar 

vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En todo caso, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio del Interior, 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del 

Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio 

de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el 

artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información de estos, como es el 

caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera 

previa y expresa el tratamiento de la información, 

en los términos del literal a) del artículo 6 de la 

Ley 1581 de 2012, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate”. 



 

 

6. Preferir la propuesta de personas 

naturales en proceso de 

reintegración o reincorporación 

Se “presentará copia de alguno de los siguientes 

documentos: i) la certificación en las 

desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina 

de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 

que emita el Comité Operativo para la Dejación de 

las Armas respecto de las personas 

desmovilizadas en forma individual, iíi) el 

certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que acredite 

que la persona se encuentra en proceso de 

reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 

certificado que para el efecto determine la Ley. 

Además, se entregará copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el 

representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, 

mediante el cual acredite bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. Además, deberá 

aportar alguno de los certificados del inciso 

anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que 

está en proceso de 

reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá 

la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo 

cual se entregará alguno de los certificados del 

inciso primero de este numeral, y/o personas 

jurídicas donde más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuotas 

parte esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante 

legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 

acreditará tal situación aportando los documentos 

de identificación de cada una de las personas en 

proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio 

de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el 

artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información de estos, como son las 

personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, autoricen a la 

entidad de manera previa y expresa el manejo de 

esta información, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 

para el otorgamiento de este criterio de 

desempate”. 



 

 

7. Preferir la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones. 

“7. 1. Esté conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se 

acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 

previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 

inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por 

una persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente madres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 

mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuota parte 

de la persona jurídica está constituida por madres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración. Además, deberá 

acreditar la condición indicada de cada una de las 

personas que participen en la sociedad que sean 

mujeres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración, 

aportando los documentos de cada uno de ellos, 

de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 

integrante debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 

proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que 

trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del 

numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, 

socios o representantes legales podrán ser 

empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante del que trata el numeral 7.1. lo 

manifestará en un certificado suscrito por la 

persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio 

de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo el 

artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información de estos, como es el 

caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración autoricen de 

manera previa y expresa el tratamiento de esta 

información, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 

para el otorgamiento del criterio de desempate”. 



 

 

8. Preferir la oferta presentada por 

una MiPymes o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por 

MiPymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por 

una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 

cual se aportará el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 

En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones 

mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 

cooperativas o asociaciones mutuales que 

cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá 

la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en 

los incisos anteriores de este numeral. 

En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 

la calidad de grandes empresas junto con otras en 

las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuales al 

menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas”. 

9. Preferir la oferta presentada por 

el proponente plural constituido en su 

totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

La condición de micro o pequeña 

empresa se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 

concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación 

mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En 

el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutua/es que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuáles al 

menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 



 

 

10. Preferir al oferente persona 

natural o jurídica que acredite, de 

acuerdo con sus estados 

financieros o información contable 

con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) del total 

de sus pagos fueron 

realizados a MiPymes, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados 

durante el año anterior. 

El proponente persona natural y contador 

público; o el representante legal de la persona 

jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 

por ley; o del representante legal de la persona 

jurídica y contador público, según corresponda, 

entregará un certificado expedido bajo la gravedad 

de juramento, en el que conste que por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 

fueron realizados a MiPymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 

proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una 

MiPymes, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el proponente 

plural, para lo cual se presentará el documento de 

conformación del proponente plural y, además, 

ese integrante acredite la condición de MiPymes, 

cooperativa o asociación mutual en los términos 

del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La MiPymes, cooperativa o asociación 

mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la MiPymes, cooperativa o asociación 

mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de 

los otros integrantes del proponente plural, para lo 

cual el integrante respectivo lo manifestará 

mediante un certificado suscrito por la persona 

natural o el representante legal de la persona 

jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 

la calidad de grandes empresas junto con otras en 

las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuales al 

menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas”. 

11. Preferir las empresas 

reconocidas y establecidas 

como Sociedad de 

Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento MiPymes 

“se presentará el certificado de 

existencia y representación legal en el que conste 

el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la 

Ley 1901 de 2018, o la norma que la 

modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 

condición de MiPymes en los términos del 

numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá 

la oferta cuando cada uno de los integrantes 



 

 

acredite las condiciones señaladas en el inciso 

anterior de este numeral”. 

12. Utilizar un método aleatorio 

para seleccionar al oferente, el cual 

deberá estar establecido 

previamente en el pliego de 

condiciones, invitación o 

documento que haga sus veces. 

Sorteo por balota. 

 

NOTA:  Si la ESAL aplica para alguno de los factores de desempate señalados, deberá anexar la 

documentación correspondiente para acreditar dicho factor en el momento de la presentación de la oferta 

 

 

CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 

a) Cuando se presenten dos o más propuestas por la misma ESAL, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes 

para el presente proceso. 

b) Cuando alguno de los integrantes de la ESAL que se presente en consorcio o unión temporal haga parte de otro 

oferente, conforme a la ley 1882 de 2018. 

c) Cuando la ESAL oferente de manera individual o conjunta, partícipe en la conformación de otra ESAL que participe 

en el mismo proceso. 

d) Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada para el cierre 

del proceso o la presente en sitio diferente al destinado de acuerdo con los presente términos. 

e) Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentren registrados en 

el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales. 

f) Cuando no se aporte el documento de constitución del Consorcio o Unión temporal, según el caso, o sea presentado 

sin la suscripción de los integrantes o que en el mismo se impongan limitaciones al representante legal y este las 

exceda. 

g) Cuando el objeto social de la ESAL o de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no guarde relación con el 

objeto a contratar. 

h) Cuando la ESAL no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de capacidad jurídica, capacidad financiera, 

requisitos de experiencia o técnicos habilitantes y no subsana dentro del término requerido por el Departamento en 

el informe de evaluación.  

i) Cuando se compruebe que la ESAL proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 

proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

j) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los principios fijados 

por la ENTIDAD para el procedimiento de selección. 

k) Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen la oferta no es veraz o no 

corresponde con la realidad. 

l) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, alterados o 

tendientes a inducir a error al Departamento. 

m) Cuando el representante legal o los Representantes Legales de la ESAL ostenten igual condición en otra u otras 

ESAL, que también estén participando en la presente invitación. 

n) Cuando no se presente la PROPUESTA DE APORTE ECONÓMICO conforme a lo establecido en la Invitación.  

o) Cuando el Proponente modifique, altere, condicione, excluya o incluya apartes que impidan la evaluación 

correspondiente a la PROPUESTA DE APORTE ECONÓMICO. 

p) Cuando el valor total del aporte sea inferior al cinco (5%) por ciento del presupuesto oficial exigido en el presente 

documento complementario.  

q) Cuando la ESAL proponente manifieste por escrito a la Entidad que su propuesta Económica no podrá ser objeto 

de publicidad dentro del presente proceso de selección o conocida por los demás participantes o funcionarios o 

interesados o veedurías ciudadanas y en general, que impida que el Departamento, pueda realizar una adjudicación 

pública y transparente. 

r) Cuando la ESAL o alguno de sus integrantes se encuentre en casual de disolución 

s) Cuando el representante legal de la ESAL proponente figure en el Registro Nacional de Medidas Correctivas en los 

términos de los artículos 183 y 184 de la Ley 1801 de 2016 y en caso de Consorcios o Uniones Temporales los 



 

 

representantes legales. 

t) Cuando el termino de duración de la ESAL proponente sea inferior al plazo de ejecución del contrato de cooperación 

y un (1) año más o cuando el término de duración del consorcio o unión temporal sea inferior al plazo de ejecución 

del  contrato de cooperación  y un (1) año más. 

u) No serán tenidas en cuenta las ofertas de un proponente plural presentadas desde la cuenta (SECOP II) de uno de 

los integrantes de dicho proponente plural. 

v) Cuando se demuestre que el oferente incurre en inhabilidad o incompatibilidad para la suscripción del Contrato. 

w) Las demás establecidas en la Ley y en el presente documento. 

 

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 

Se declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas 

presentadas no se logre adjudicar a ninguna el  contrato de cooperación  ofrecido, ya sea porque las propuestas no 

cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que 

impida la selección objetiva, o porque ninguna cumpla con las exigencias o requerimientos de los estudios previos del 

presente proceso.  

 

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a todos los proponentes. 

Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, establecido en los artículos 51 y siguientes del Código 

Contencioso Administrativo. 

5.2 

VALOR ESTIMADO 

DEL  CONTRATO DE 

COOPERACIÓN  Y 

SU JUSTIFICACIÓN. 

EL DEPARTAMENTO dispone presupuestalmente, para la suscripción del  contrato de cooperación  a celebrar, la suma 

de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS  PESOS CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($149.124.136,67) M.L., sin embargo, se obtendrá cofinanciación por parte del 

Contratista en una suma no inferior al cinco por ciento (5%) del valor del presupuesto oficial, para darle mayor alcance al 

proyecto de inversión.  

 

La justificación de este presupuesto se encuentra en el documento Estudio de Mercado y Análisis del Sector, que se 

publica junto con el presente estudio previo 

ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

Nro. de 

CDP 
Fecha de CDP 

Fecha de 

vencimiento del CDP 
Concepto Valor en Letras Valor en Números 

1016 11/11/2025 31/12/2025 

Servicio de promoción 

de la actividad física  la 

recreación y el deporte 

ciento cuarenta y nueve 

millones ciento veinticuatro mil 

ciento treinta y seis  pesos con 

sesenta y siete centavos 

$149.124.136,67 

 

5.3. 

FORMA DE 

ENTREGA DE LOS 

APORTES 

EL DEPARTAMENTO, entregará el valor de sus aportes del contrato de interés público a suscribir 

así: 

 
1. Un anticipo equivalente al CINCUENTA por ciento (50%) del valor del  contrato de 

cooperación y/o colaboración, luego de cumplirse con los siguientes requisitos:   

 

- Que se haya perfeccionado el contrato de interés público con la firma de las partes.  

- Que se haya expedido por parte de DEPARTAMENTO el correspondiente registró 

presupuestal.  

- Que se haya constituido, la Garantía Única de Cumplimiento y que esta se haya aprobado 

por parte de DEPARTAMENTO.  

- Que se presente un plan de inversión del anticipo, aprobado por el supervisor, respecto 

del cual se puede solicitar modificaciones por requerimientos de  DEPARTAMENTO . 

- Que se haya aperturado la cuenta especial para el funcionamiento del proyecto. 

2. El Departamento de la Guajira, pagará el valor del contrato mediante un único (1) pago 

correspondiente al 100% del contrato, durante la ejecución del proyecto. Para el desembolso 

se requiere que el supervisor y/o el interventor externo (para el caso que aplique) presente a 



 

 

la secretaria de hacienda para efecto del pago al conveniente los siguientes documentos: 

 

- Informe de actividades 

- Informe de supervisión de actividades debidamente firmado por el supervisor del contrato, 

dentro del cual se certifique la satisfacción del cumplimiento de las cláusulas contractuales 

de acuerdo al alcance del proyecto y propuesta presentada, se autorice la realización del 

pago, su valor, la realización de la amortización del anticipo (si aplica) y quede la 

constancia del cumplimiento y verificación del pago de la seguridad social integral 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, 

de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 

adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

- Factura y/o cuenta de cobro del contratista aprobado por el supervisor de acuerdo a las 

obligaciones tributarias del contratista y a la naturaleza del objeto del contrato. 

- Planilla De Pago De La Seguridad Social Integral.   

- Acta De Inicio Y/O Acta De Recibo Parcial Y/O Acta Final (Según Corresponda)  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría de Hacienda del departamento de la guajira para efectos de 

adelantar el trámite de pago solo verificará que el supervisor designado haya cargado en la 

plataforma del Secop II el siguiente documento: 

 

- Certificado de recibo a satisfacción de acuerdo al formato dispuesto por el supervisor del 

contrato. 

 

APERTURA DE CUENTA ESPECIAL: 

 

Para el manejo de los recursos correspondientes a los aportes entregados por el departamento de 

la guajira, para la ejecución del proyecto la Entidad Sin Ánimo de Lucro abrirá una cuenta bancaria 

que llevará el objeto, número del Contrato de interés público y el nombre del departamento de la 

guajira.  

 

JUSTIFICACIÓN DEL ANTICIPO:  

 

El valor del anticipo que será entregado se destinará al cubrimiento de los costos iníciales en que 

este debe incurrir para la ejecución del objeto del contrato de interés público.  

 

El contratista deberá presentar un plan para la utilización del anticipo, el cual deberá seguir so pena 

de imposición de multa por parte del departamento y de la posibilidad de hacer efectiva la garantía 

constituida para su buen manejo y correcta inversión, previo informe rendido por el supervisor del 

contrato al respecto y habiéndose calificado de insuficientes las explicaciones rendidas por la Entidad 

Sin Ánimo de Lucro.  

 

Para el manejo de los recursos, el ejecutor abrirá una cuenta bancaria que llevará el objeto, número 

del contrato de interés público y el nombre del Departamento de la Guajira. Los rendimientos que 

llegaren a producir los recursos así entregados, pertenecerán al tesoro nacional. 

 

MANEJO DEL ANTICIPO:  

 

Los dineros del anticipo se entregan a la Entidad Sin Ánimo de Lucro a título de mera tenencia y 

conservan su condición de Fondos Públicos hasta que sean amortizados, momento hasta el cual su 

mal manejo y el cambio de destinación darán lugar a las acciones legales correspondientes. Además, 

no se podrá destinar el anticipo a la especulación económica, ni distraerse al pago de obligaciones 

distintas a las directamente surgidas del contrato de interés público producto del presente proceso 

competitivo. Los recursos aportados por el  DEPARTAMENTO  deberán ser destinados estrictamente 



 

 

a cubrir los costos y gastos generados por las actividades de interés público pactadas en el objeto y 

obligaciones del presente contrato y realizadas dentro del término duración del mismo. 

 

Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del artículo 

499 del Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de 

servicios gravados por cuantía individual y superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen 

Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común”. Por lo anterior los contratistas 

que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el 

Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto 

Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago.. 

5.4. 

ANÁLISIS TÉCNICO 

Y ECONÓMICO QUE 

SOPORTA EL 

VALOR ESTIMADO 

DEL   CONTRATO 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 092 de 2017, se elaboró un presupuesto luego de un estudio y el análisis 

de todas las actividades a ejecutar, por ello garantiza que la apropiación presupuestal para este proyecto es acorde con 

las necesidades del mismo. 

6. ASPECTOS GENERALES APLICABLES AL CONTRATO 

6.1. 
PLAZO DE 

EJEUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de quince (15) días calendario, contados a partir del inicio de la ejecución del 

contrato en la plataforma SECOP II, una vez suscrita el acta de inicio, expedido el registro presupuestal, aprobada la 

garantía y cancelados los impuestos departamentales y nacionales correspondientes. 

6.2 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
El proyecto será ejecutado en  el Municipio de Fonseca / La Guajira 

6.3 
POBLACIÓN 

BENEFICIARIA 
La población beneficiada 300 habitantes del  departamento. 

6.3 SUPERVISIÓN 

La supervisión será realizada por la SECRETARIA DE GOBIERNO o quien haga sus veces, para que disponga e informe 

sobre lo inherente al  contrato de cooperación , ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del  contrato de cooperación 

, quien tendrá además de las funciones que por la índole y naturaleza del  contrato de cooperación  le sean propias, las 

siguientes:  

 

a) Conocer a cabalidad la propuesta presentada por la ESAL 

b) Presentar un informe y certificar por escrito el cumplimiento del objeto contratado, dentro de las condiciones y 

características exigidas y enviar a la Secretaría de Hacienda para su publicación en el Secop II;  

c) Autorizar y refrendar con su firma las cuentas que la ESAL presente al DEPARTAMENTO.  

d) Levantar y firmar las actas respectivas;  

e) Informar oportunamente a la dirección de contratación sobre el desarrollo del  contrato de cooperación  y sobre cualquier 

incumplimiento en que incurra la ESAL;  

f) Informar y solicitar oportunamente al supervisor la prórroga al  contrato de cooperación  o su adición o modificación o 

terminación unilateral, siempre y cuando tales hechos estén plenamente justificados;  

g) Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime conviniente sobre el desarrollo 

del  contrato de cooperación ;  

h) Verificar como requisito para los desembolsos, que la ESAL esté al día en el pago de sus aportes al Sistema General 

de Seguridad Social en Pensión y Salud y Riesgos Profesionales y Aportes Parafiscales, cuando ello hubiera lugar y que 

adjunte los soportes correspondientes.  

i)  Evaluar la efectividad de la entidad privada sin ánimo de lucro en la ejecución, evaluación que debe estimar los resultados 

de la intervención y las dificultades encontradas en el desarrollo del  contrato de cooperación , así como el desempeño de 

los mecanismos de verificación empleados por la supervisión.  

j)  Remitir la evaluación de la efectividad de la ESAL al ordenador del gasto para su publicación en el SECOP, una vez 

finalice la ejecución del  contrato de cooperación . 

k) Todas las demás atribuciones que en el presente  contrato de cooperación  que se contemplen y que correspondan 

directamente a la supervisión. 

6.4 
GARANTÍAS 

EXIGIDAS 

La ESAL adjudicataria se obliga a constituir a favor del DEPARTAMENTO, una garantía que avalará el cumplimiento de 

las obligaciones surgidas del  contrato de cooperación , expedida por una Compañía de Seguros establecida legalmente 

en Colombia, debiendo incluir como riesgos amparados:  

 



 

 

 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento de las 

obligaciones del contrato, 

incluyendo el pago de multas 

y cláusula penal pecuniaria. 

 

10% del valor del contrato 

 

Por el plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses 

más. 

Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo 

ciento (100%) del valor 

entregado a título de 

anticipo del aporte que 

corresponde al   

Departamento 

vigencia igual al plazo del   

contrato de cooperación  y 

seis (6) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales 

 

5% del valor del contrato 

 

Igual al plazo del contrato y tres 

(3) años más 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

 

200 SMLMV 

 

Por el plazo de ejecución del 

contrato. 

 

La ESAL se obliga a ampliar, modificar y prorrogar la garantía, en el evento en que se aumente el valor del  contrato de 

cooperación  o se prorrogue o suspenda su vigencia. 

MISAEL ARTURO 

VELASQUEZ 

GRANADILLO 

Secretario De Gobierno 

Departamental  

  

 

 

 

FIRMA:  


